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Número 11 · Lunes, 19 de enero de 2026

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE PEPINO

Extracto del Acuerdo del Pleno del día 4 de diciembre de 2025 por la que se aprobó la convocatoria de 
subvenciones dirigidas a asociaciones y entidades sin ánimo de lucro alumbrado público año 2024 y 2025.

Puede consultarse el texto completo en la página web del Ayuntamiento de Pepino http://ayto-pepino.
com/ en oferta /convocatorias.

1. Objeto
Concesión de subvenciones, dirigidas a asociaciones y a entidades sin ánimo de lucro alumbrado 

público año 2024 y 2025. 

2. Dotación presupuestaria
A) Ayudas a entidades urbanísticas de conservación.
Aplicación 151.480.00, con una dotación máxima de 70.000,00 €.
B) Ayuda a asociaciones sin ánimo de lucro.
Aplicación 920.480. con una dotación máxima de 11.000,00 €.

3. Beneficiarios
Las entidades y asociaciones, sin ánimo de lucro.

4. Presentación de solicitudes
El Plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales, contados desde el día siguiente a la 

publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo.
Pepino, 14 de enero de 2026.-El Alcalde, Jose Ignacio Díaz Magaña.
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